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AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

RESOLUCIÓN Registro:    

Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación de la Agencia de 
Contratación Sanitaria  Exp.:  PA SUM 39/2025 (A/SUM-

035943/2025) 

Resolución de Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por el que se aprueba el expediente y se acuerda la inserción de los anuncios de licitación 
en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales correspondientes, así como en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para la contratación de la “SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN PET-CT DIGITAL CON DESTINO EL SERVICIO 
DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL”, a adjudicar por 
procedimiento abierto y pluralidad de criterios 

De conformidad con lo establecido en el artículo  117, 135 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que le han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación en virtud del ACUERDO de 
27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las competencias 
correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso 
de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
así como en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 

RESUELVE 

PRIMERO. - Autorizar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios del citado expediente, según los arts. 117, 131 y 145 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO. - El gasto plurianual ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 10 de diciembre de 2025, siendo el plazo de ejecución de 6 meses, desde el día siguiente 
a la firma del contrato, por un importe total de 3.569.500,00.-€, con cargo a la posición 
presupuestaria 312A 60108, distribuido en las siguientes anualidades: 

ANUALIDADES 
LOTES PROGRAMA ECONÓMICO 2025 2026 
ÚNICO 312A 60108 0,00 3.569.500,00.-€ 

Totales 0,00 3.569.500,00.-€ 
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Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.



2 

AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y 
Diarios Oficiales correspondientes, así como en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, atendiendo a lo indicado en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

A fecha de firma, 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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